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San Isidro, 20 de octubre de 2022.

VISTO:

La Diplomatura en Historia y Patrimonio de San Isidro y el Pago de la Costa dictada

por la Universidad de San Isidro "Dr. Plácido Marin", y;

CONSIDERANDO:

Que los contenidos curriculares de la Diplomatura en Historia y Patrimonio de San

Isidro y el Pago de la Costa dictada por la Universidad de San Isidro "Dr. Plácido Marín"

son de trascendental relevancia para la recuperación y divulgación del conocimiento

respecto a la historia, al patrimonio material e inmaterial, al reconocimiento y

.fortalecimiento de la idiosincrasia y cultural en nuestro Municipio y la comunidad del

mismo;

Que revalorizar el ambiente en el que se desplegó la vida pasada y se desenvuelve la

presente en nuestro Distrito, es una política pública necesaria;

Que dichas acciones deben destacarse y fomentarse, como así también agradecer el

aporte que brinda la Diplomatura en análisis ya que facilita comprender los desafíos que en

distintas áreas tenemos en este tiempo y encontrar las claves para su abordaje;

Que pensamos el ambiente desd,e una concepción integral, como el entorno que

afecta a todas las especies vivas y que condiciona sus circunstancias vitales, del lugar, de

.un grupo o una época, en las que se involucran las condiciones físicas, biológicas,

geográficas, tanto como las sociales, económicas, culturales, antropológicas; como lo son

los diseños urbanos de las ciudades, entre otras;

Que la Diplomatura en Historia y Patrimonio de San Isidro y del Pago de la Costa

ofrece una visión panorámica de los ternas que, desde la historia y el legado patrimonial,

confluyen en la memoria identitaria de las comunidades que se han desarrollado en los

partidos de San Isidro, Vicente López, San Fernando y Tigre;

Que de esta manera, ese pasado que atraviesa nuestro presente bajo la forma de

bienes patrimoniales materiales (edificios, monumentos, lugares históricos, vestigios de

viejas fábricas) e imnateriales (recuerdos de familias, rituales, mitos, fiestas, memorias

tradicionales, recetarios, toponimia, etc.) nos ayuda a indagar de dónde venimos para

comprender quienes somos;

Que la valoración del patrimonio, que debe estar precedida por su accesibilidad

cognitiva (porque nadie ama lo que no conoce) resulta de esta manera un deber para la
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generación presente, como custodio de un legado que no nos pertenece, porque pertenece a

las generaciones futuras;

Que la Diplomatura alterna en el aula los contenidos teóricos y los más actuales

debates de la disciplina patrimonial, con aspectos prácticos que se verifican en las visitas a

sitios históricos o a edificios patrimoniale:; en proceso de restauración;

Que las y los docentes convocado~: para el dictado de los módulos teóricos acreditan

saberes en sus respectivas materias y, en algunos casos, una vasta experiencia concreta en

la gestión de bienes patrimoniales, ya sea en la escala monumental o museal;

Que el objetivo final de la Diplomatura no se agota en un abordaje erudito de la

historia y el patrimonio de nuestros territorios de la ribera norte (aunque no resigna el rigor

propio de estos abordaj es), sino más büm en el despertar de una nueva mirada de esos

paisaje y edificios cotidianos, convertidos ahora en bienes patrimoniales, portadores de

sentidos identitarios que establecen vínculos de arraigo afectivo;

Por las razones expuestas, las concejalas y los concejales abajo firmantes solicitan

el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO' DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante San Isidro declara de interés "La

Diplomatura en Historia y Patrimonio de San Isidro y el Pago de la Costa" dictada por la

Universidad de San Isidro "Dr. Plácido Marín".

Artículo 2°: Por intermedio de la Presidencia de este Cuerpo, remítase copia de la presente,

al Departamento Ejecutivo a fines de recomendar la Declaración de Interés Municipal de

"La Diplomatura en Historia y Patrimonio de San Isidro y el Pago de la Costa" dictada por

la Universidad de San Isidro "Dr. Plácido Marín".

Artículo 3°: Considérese el exordio parte integrante del presente Proyecto de Resolución.

Artículo 4°: Remítase a través de la Presidencia del Cuerpo, copia de la presente

Resolución a las autoridades de la Universidad de San Isidro "Dr. Plácido Marín".

Artículo 5°: De forma.-
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